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ESPACIO PARA 

LENGUA COOFICIAL 

JEFATURA PROVINCIAL DE 

TRÁFICO DE GUADALAJARA 
(ESPACIO PARA CUARTO 

NIVEL) 

 
 

XXXX 
XXXX 

XXXX 

XXXX 

Correo electrónico: XXXX 

 

Vista la solicitud de autorización de evento para vehículos clásicos, número 
OEYYYYMMDD/00/XXXXXXXXXXXXXXX para la celebración de  

 

en virtud de lo dispuesto por los artículos 5, apartado m) y 6 del texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, así como el artículo 55 y sección 3ª del anexo 
II del Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real Decreto 1428/2003, de 21 
de noviembre y dado que los titulares de las vías por donde discurre la mencionada prueba 
han emitido informes de viabilidad favorables, ACUERDO: 
Autorizar la celebración del mencionado evento conforme a lo siguiente: 

ORGANIZADOR  

 

 

 

FECHA DE CELEBRACIÓN  

 

DIRECTOR EJECUTIVO  

 

 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD VIAL  

 

 

CONDICIONES GENERALES 
El evento se desarrollará en vías abiertas al tráfico de acuerdo a lo establecido en la 
memoria que el organizador ha acompañado a su solicitud, respetando lo establecido en la 
sección 3ª del anexo II del Reglamento General de Circulación, sin interferir en la circulación 
ordinaria del resto de usuarios de la vía. 

Esta autorización solamente será válida si se cumplen todos los términos establecidos en la 
misma y si los vehículos cumplen con todo lo establecido por el Reglamento General de 
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1999, de 23 de diciembre para la puesta en 
circulación de vehículos por las vías de uso público, así como la legislación vigente en 
materia de vehículos históricos. 

El evento solamente podrá celebrarse si todos los participantes en el mismo están cubiertos 
por el seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros con un límite inferior 
mínimo de 600.000 €. 

El organizador comunicará a todos los Ayuntamiento por donde discurra el evento, el 
recorrido del mismo, la fecha y horario de paso aproximado. 

PREFECTURA 
PROVINCIAL DE TRÀNSIT 

D'ALACANT

OE20250222-03-001

C/ Ferre Vidiella 4 
03071 ALICANTE 
TEL: 965125466 -Ext 125 
FAX: 965 925 759

NIF 21448721W 
Manuel Sánchez Pascual

CIF G03325925 
AUTOMÓVIL CLUB DE ALICANTE

seguridadvial.alicante@dgt.es

22 de febrero del 2025

Servicio de Formación y 
Seguridad Vial

VII RALLYE HIVERN SAN VICENTE DEL RASPEIG COSTA BLANCA 2025

ALICANTE

NIF 21392959S 
Ildefonso Tortosa Guardiola

msanchez
Rectangle

msanchez
Rectangle
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Si fuera imprescindible la señalización del itinerario o algún punto peligroso, deberá ser 
colocada de manera que no interfiera la circulación del resto de usuarios y retirada o borrada 
por el organizador una vez haya pasado el último participante. Si se hicieran marcas en la 
calzada, deberán utilizarse materiales que no la dañen, ni dejen restos permanentes sobre 
la misma. 

 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
(….) 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5.1 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, los 
datos contenidos en este documento, que sean necesarios para el desarrollo de las 
competencias de este organismo, serán tratado informáticamente. 

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer RECURSO 
DE ALZADA, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante el Director General de Tráfico conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

(Guadalajara), (28) de (noviembre) de (2020) 

El Jefe    Provincial de Tráfico de   Guadalajara 
(…) 
(…) 

Fdo: (…………………………………………………………) 
 

               Antonio Jesús Fornes Méndez

El jefe

Alicante a 17 de enero del 2025

ALICANTE
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ANEXO DE CONDICIONES PARTICULARES DEL EXPEDIENTE Nº 
XXXXXXXXXX/XX/XXX 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, se significa que dicha prueba no tiene la obligatoriedad de utilización de vehículo 
piloto, conforme a lo estipulado en el apartado 4.1.7 de la reiterada Instrucción 05/TV-48, al no ser 
considerada la misma “comitiva organizada”, ya que los participantes tomarán la salida a intervalos 
regulares, integrándose en el tráfico ordinario formado por otros usuarios ajenos al evento. 
 
Todo participante en la prueba deberá asumir el cumplimiento de la normativa en materia de tráfico y 
seguridad vial del vigente Reglamento de Circulación. 
 
En el momento de emisión de la  presente Autorización, las vías competencia de Dirección General de 
Tráfico por donde transcurre la prueba se encuentra en buen estado de conservación y rodadura. 
 
En caso de disponer de patrullas de servicio por la zona, ejercerán las labores genéricas de verificación, 
supervisión y control de esta actividad, toda vez que no precisa un servicio específico permanente de 
vigilancia y escolta por parte de efectivos de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. 
                                              ---------------------------------------------- 
       
            
                
                    
                         
                                
                                    
                                         
                                              
                                                  
                                                     
                                                           
 
 

OE20250222-03-001



 
 

-ANEXO 3: DOCUMENTO SEGURIDAD TROFEO REGULARIDAD COMUNIDAD VALENCIANA 2025 
 

Los organizadores deberán exigir a cada equipo participante la firma de documento siguiente, sin cuya 
aceptación no deberán permitir la salida del vehículo en el evento: 
 
El conductor del equipo inscrito en evento, D.____________________________________________ 
firma este documento y por tanto conoce su contenido, que es un extracto del Reglamento General del 
Trofeo de Regularidad de la Comunidad Valenciana en su aspecto de Seguridad. 
 
Artículo 2: 
2.1. Según la legislación española, se trata de un evento en el que participan vehículos de más de 25 
años de antigüedad, en los que se establece una clasificación de regularidad, a tenor de lo dispuesto en 
el Artículo 32 de la Sección 3ª del Anexo II del Reglamento General De Circulación (RD 1428/2003). 
2.2 La velocidad media será, en todo el recorrido, siempre inferior a 50 km/h. 
2.3 Los participantes deberán respetar, durante todo el recorrido del evento, las normas del Código de 
la Circulación y los Reglamentos aplicables en el TRCV 2025. 
Artículo 12: 
 12.1 Antes de la salida del evento, la Organización establecerá una verificación técnica sobre las 
características del vehículo: antigüedad y estado general.  Asimismo, se deberá comprobar la disposición 
de un extintor operativo de al menos 1 kg anclado a una parte fija del vehículo, triángulos de 
señalización y dos chalecos reflectantes. 
12.2 Un vehículo podrá no ser autorizado a tomar la salida si, a juicio de la Dirección del evento, no 
ofreciera garantía suficiente para su seguridad de marcha. 
Artículo 14: 
14.1 La velocidad media impuesta será, para todo el recorrido, siempre inferior a 50 km/h. La 
organización ajustará ésta a las condiciones de la carretera por la que se circule evitando que la 
consecución de la velocidad media impuesta exija contravenir las Normas de Circulación o circular de 
forma temeraria. 
14.6 Se penalizará la velocidad excesiva tanto en los Tramos de enlace como en los Tramos de 
Clasificación para lo cual la Organización podrá disponer controles secretos para vigilar que se cumplan 
las velocidades medias impuestas así como las Normas de Circulación. 
Artículo 17: 
17.1-05 Una infracción grave al Código de la Circulación, denunciada por la Autoridad competente o por 
la Dirección del evento supondrá la exclusión del evento. 
17.1-18 Mantener una conducta o comportamiento descortés o irrespetuoso hacia la Dirección del 
evento, hacia los miembros del Comité Organizador o hacia el resto de los participantes, antes y durante 
la celebración del evento supondrá la exclusión. 
La reiteración de las sanciones por incumplir estos artículos será motivo de exclusión del Trofeo de 
Regularidad de la Comunidad Valenciana 2025. 
 
Afirmo que conozco estos artículos y firmo mi conformidad con su aplicación: 
                                                                                                   Fecha y firma  



 

 

AVISO IMPORTANTE sobre PARQUES CERRADOS de PRESALIDA y META 

Como contraprestación al Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, principal patrocinador del Evento, 

y con el fin de que el mayor número de ciudadanos del municipio puedan contemplar los vehículos que 

participarán en el mismo, la C/ Calpe y anexas junto al Polideportivo Municipal de la localidad, lugar 

donde se ubica el Parque Cerrado y donde se realizarán las Verificaciones Previas, la SALIDA, la META, y 

el Parque Cerrado Exposición, estará cortada al tráfico el sábado 22 de Febrero de 2025 desde las 07:00h 

hasta las 16:00h con el fin de que los vehículos participantes estén aparcados en dicho Parque Cerrado 

para ello.  

Por eso será OBLIGATORIO que los vehículos participantes estén aparcados dentro del Parque 

Cerrado, desde las 08:00h hasta su hora de Salida, y desde su hora de Meta hasta las 15:30 h.  

 

INDICACIONES IMPORTANTES A TENER EN CUENTA 

Se podrá entrar en el Parque Cerrado a partir de las 07:00 h. 

El Acceso al Parque Cerrado se podrá realizar ÚNICAMENTE por el recorrido indicado en la Web. Se 

recomienda mirar el plano publicado en la Web Oficial. 

Todos los participantes deberán estar en el Parque Cerrado de PreSalida a las 08:30 h, momento en que 

se cerrará el acceso al mismo. El participante que no se encuentre a las 08:30 en el Parque Cerrado no 

podrá acceder al mismo y no podrá tomar la Salida, perdiendo todos los derechos de inscripción. 

Se recomienda calibrar ANTES de le entrada al Parque Cerrado. Únicamente se les permite salir a 

calibrar, una vez que hayan entrado en el Parque Cerrado y hayan realizado y terminado sus 

correspondientes Verificaciones Técnicas, a los participantes que NO sean de la provincia de Alicante, 

teniendo que estar de nuevo en el Parque Cerrado 15 minutos antes de su hora teórica de Salida. 

En cuanto al Parque de Meta y Llegada, los participantes deberán desmontar sus GPS y devolverlos cada 

uno a la hora publicada en el Tablón de Anuncios de la Web, momento en el que también recogerán sus 

recuerdos del Rallye por haber participado, y su Trofeo si lo tuviesen. 

Los vehículos deberán estar dentro del Parque Cerrado hasta las 15:30 h, momento en que se abrirá el 

Parque Cerrado y todos los participantes podrán salir del mismo. 

El Comité Organizador 

 

https://www.acalicante.es 
 

https://www.acalicante.es/


 

 

 

AVISO IMPORTANTE SOBRE DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA PARTICIPAR 

Por requerimientos, tanto de la DGT, como de otras normas y reglamentos, el Comité 

Organizador indica a los participantes que LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS DEBERÁN 

SER REMITIDOS POR EMAIL ANTES DE LAS VERIFICACIONES PREVIAS para su revisión y 

comprobación por parte de la Organización, como medida y requisito necesario para 

poder tomar la salida en el Evento: 

• DNI del Conductor y Navegante, y Carné de conducir en vigor del Conductor. 

• Tarjeta Industria del vehículo participante, con ITV superada y en vigor. 

• Permiso de Circulación del vehículo participante. 

• Documento de Seguridad TRCV (Disponible en la Web Oficial de la prueba) 

• Documento Autorización Paterna para menores (12 a 18 años), cuando sea 

necesario. 

• Justificante del Pago de los Derechos de inscripción. 

Asimismo, LA PÓLIZA DE SEGURO VIGENTE DEL VEHÍCULO Y RECIBO DEL PAGO DE ESTE 

DEBERÁ SER REMITIDA POR EMAIL ANTES DE LAS VERIFICACIONES PREVIAS para su 

revisión y comprobación por parte de la Organización.  

LA ORGANIZACIÓN hará uso de ese documento ante terceros, en caso de ser necesario. 

El email para enviar toda la documentación requerida, indicando siempre en nombre del 

conductor o piloto inscrito, es: rallyehivern@gmail.com  

 

El Comité Organizador 

 

 

 

 

mailto:rallyehivern@gmail.com


 

 

ACLARACIÓN SOBRE DEFINICIÓN DE “INSTRUMENTOS” 

Cuando un equipo se inscribe SIN instrumentos entendemos que ni el vehículo, ni los ocupantes, 

llevan a bordo del vehículo ningún dispositivo capaz de calcular medias o sus deviaciones, tales 

como tablets, pirámides, ordenadores, Rabbit, Rallyemeter, Kathias, etc., e incluso smartphones 

o teléfonos móviles.  

SI que permitimos llevar dispositivos que midan la distancia y/o velocidad instantánea tales 

como velocímetros, odómetros, biciclómetros, e incluso Terratrip, pero nunca la velocidad 

media o realizar cálculos.  

Digamos que si es algún equipo o dispositivo de medida que no lleva el coche de origen, solo 

podrá realizar una función, que será medir distancias, pero nunca calcular velocidad, ni medias. 

Es muy difícil detallar, especificar o enumerar lo que es un instrumento, pero básicamente un 

instrumento es aquel aparato que le puede introducir datos o programarlo. Un equipo o 

dispositivo que solo lee, "en principio" no es instrumento. 

Por supuesto que un GPS SI es un instrumento, pues te indica velocidad media o instantánea, y 

permite introducirle datos.  

Asimismo, el uso de Teléfonos móviles, Smartphones o tabletas en el salpicadero del vehículo, 

aunque se argumente que se utiliza solo como cronómetro, se considera que es un instrumento 

porque puede llevar otras aplicaciones o funciones que se pueden activar.  

Los teléfonos móviles pueden llevarse a bordo por cuestiones de emergencia, pero su pantalla 

no puede estar a la vista de los ocupantes en el desarrollo del Tramo de Clasificación. 

Creemos que con esta explicación queda clara la idea.... 

No obstante tendremos a comisarios en los tramos controlando cada vehículo cuando llegue a 

la Salida, y le mirará y comprobará que no llevan nada de este tipo de instrumentos en la misma 

salida de los tramos. El Comisario mirará lo que lleva el vehículo, y se fijará que cuando arranca 

en el TC el vehículo no se conecta nada, ni se pulsa ningún botón de ningún equipo, etc.  

Si hay algún medidor, deberá estar puesto a cero bastantes segundos antes de iniciar la salida, 

con lo que no tendrán que ponerlo a cero justo en el momento de la salida.  

Si pulsan algún botón en el momento de la salida, salvo que sea un cronómetro, ... se tendrá en 

cuenta y se avisará a DC. 

En caso de detectarse por parte de los Comisarios algún instrumento a bordo de un vehículo 

inscrito en la categoría SIN INSTRUMENTOS, automáticamente será comunicado por el 

Comisario a Dirección de Carrera que tomará las decisiones oportunas al respecto según el 

informe de éstos. 

 



 

 
 

PERMISO PARTICIPACIÓN MENORES 
 
El abajo firmante, D./Dª _____________________________________________ con DNI 

Nº ____________________   como Tutor legal / Padre / Madre (Táchese lo que no proceda) 

AUTORIZO 

Al menor de edad de nombre ___________________________________________ con 

DNI _______________  y fecha de nacimiento ___/___/20___,  a participar en el Evento 

denominado VII Rallye Hivern San Vicente del Raspeig Costa Blanca 2025 el sábado 22 

de Febrero de 2025, asumiendo toda la responsabilidad sobre el mismo y eximiendo a la 

Organización sobre la misma. 

 

En _____________________________________, a __ de _______________de 2025 

 

Firmado: 

 

 



 

https://www.acalicante.es 

ACCESOS A VERIFICACIONES, SALIDA Y PARQUE CERRADO 

Ubicación del Parque Cerrado: 

• Junto al Polideportivo Municipal de San Vicente del Raspeig 

• C/ Calpe, 2 

• GPS: 38.404249, -0.525179 

• https://maps.app.goo.gl/6YivVQ26kGxmtA9D7  
 

Llegando a San Vicente del Raspeig por la Autovía A-77 desde Alcoy/Onteniente/Valencia  

https://maps.app.goo.gl/GKs8depwHVUrbJwj8 

1. Tomar en Autovía A-77 la SALIDA 492 "Sant VICENT del Raspeig/AP-7-Murcia-Madrid-Benidorm-

Valencia" y salir dirección Sant Vicent del Raspeig. 

2. Continuar por CV-8280/Ctra Castalla hasta entrada en Caso Urbano de Sant Vicent del Raspeig. 

3. NOTA IMPORTANTE: OJO: ¡¡ NO Girar a la IZD en indicación de Policía Local y Ciudad Deportiva 

en el primer cruce por la C/ Dénia, sino en el siguiente cruce a la IZD por la C/ Jávea !! 

 

Llegando a San Vicente del Raspeig por la Autovía A-70/E-15 desde Murcia/Vega Baja/Elche  

https://maps.app.goo.gl/wEaWDNz9hsHDAvS76 

Tomar en Autovía A-70/E-15 la SALIDA "UNIVERSITAT/Sant VICENT del Raspeig" y seguir indicaciones de 

la ruta hacia A-77a, luego CV-821 hacia San Vicente del Raspeig. 

1. Nota 1: En Rotonda LIDL girar a la IZD. hacia Ciudad Deportiva y Centro Urbano 

2. Nota 2: Seguir indicaciones Ciudad Deportiva - Policía Local 

3. Nota 3: Al Llegar a la Policía Local, continuar recto, y pasar la Ciudad Deportiva dirección Castalla 

4. Nota 4: Al final de la Ciudad Deportiva está el Parque Cerrado. 

 

Llegando a San Vicente del Raspeig por la Autovía A-70/E-15 desde 

Campello/Villajoyosa/Benidorm/Valencia  

https://maps.app.goo.gl/KLPpR9dLd52vhCzZ7 

Tomar en Autovía A-70/E-15 la SALIDA 16 "SANT VICENT del Raspeig/ALACANT/universitat" y seguir 

indicaciones de la ruta hacia A-77a, luego CV-821 a San Vicente del Raspeig. 

1. Nota 1: En Rotonda LIDL girar a la IZD. hacia Ciudad Deportiva y Centro Urbano 

2. Nota 2: Seguir indicaciones Ciudad Deportiva - Policía Local 

3. Nota 3: Al Llegar a la Policía Local, continuar recto, y pasar la Ciudad Deportiva dirección Castalla 

4. Nota 4: Al final de la Ciudad Deportiva está el Parque Cerrado. 

El Comité Organizador 

 

https://www.acalicante.es/
https://maps.app.goo.gl/6YivVQ26kGxmtA9D7
https://maps.app.goo.gl/GKs8depwHVUrbJwj8
https://maps.app.goo.gl/wEaWDNz9hsHDAvS76
https://maps.app.goo.gl/KLPpR9dLd52vhCzZ7


 

 
 

BRIEFING 

1. PUEDE QUE HAYA ALGÚN CONTROL DE PASO OBLIGATORIO Y ALGUNA TRAMPA POR 

EL CAMINO. HAY QUE SEGUIR LAS INDICACIONES DEL ROADBOOK. 

 

2. DEBIDO A LOS POCOS KIMOLETROS DE LA PRUEBA, NO HAY REPOSTAJE EN NINGÚN 

ENLACE. SALIR CON LOS DEPOSITOS LLENOS. 

 

3. EN EL TC-2, EN EL KM 17,650 HAY UNAS PEQUEÑAS RAICES EN LA CALZADA, SE 

PUEDEN PASAR POR LA IZQUIERDA. 

 

4. CUANDO LLEGUEIS AL AMUERZO, NO OS ENTRETENGAIS, TENEIS 40 MINUTOS. 

 

5. EN EL TC-6, DESDE EL KILOMETRO 14,000 (VIÑETA 87) HASTA DESPUES DEL 

KILOMETRO 16,727 (VIÑETA 89), NO HAY CONTROLES. 

 

 

 

BUEN RALLYE A TODOS, NOS VEMOS EN LA META 



 
 

HORARIO DE VERIFICACIONES DE CADA PARTICIPANTE 
 

Sábado 22 de Febrero de 2025 
 

SOLO 1 PERSONA POR VEHÍCULO 

HORARIO VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

Hora Mesa 1 Mesa 2 Mesa 3 

7:30 1 2 3 

7:34 4 5 6 

7:38 7 8 9 

7:42 10 11 12 

7:46 14 15 16 

7:50 17 18 19 

7:54 20 21 22 

7:58 23 24 25 

8:02 26 27 28 

8:06 29 30 31 

8:10 32 33 34 

8:14 35 --- --- 

  

A continuación de la Verificación Administrativa 
cada concursante deberá colocar los números y GPS 
en su vehículo ANTES de pasar la Verificación 
Técnica.  
Una vez colocados, deberá buscar a los 
verificadores técnicos que llevan un peto NARANJA 
para que verifiquen el coche en el lugar donde se 
encuentre estacionado el vehículo. 

 
NOTA IMPORTANTE: A partir de las 08:14h no se verificará a ningún vehículo, por lo que se recuerda 

la obligatoriedad de estar cada participante a su hora indicada y sin retrasos. 
 

El Comité Organizador 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

HORARIO PREVISTO DE SALIDA DE CADA PARTICIPANTE 
 

Sábado 22 de Febrero de 2025 
 

HORARIO SALIDAS RALLYE 

Nº Hora Salida 

  

Nº Hora Salida 

Coche 0 8:55 19 9:17 

1 9:00 20 9:18 

2 9:01 21 9:19 

3 9:02 22 9:20 

4 9:03 23 9:21 

5 9:04 24 9:22 

6 9:05 25 9:23 

7 9:06 26 9:24 

8 9:07 27 9:25 

9 9:08 28 9:26 

10 9:09 29 9:27 

11 9:10 30 9:28 

12 9:11 31 9:29 

14 9:12 32 9:30 

15 9:13   33 9:31 

16 9:14   34 9:32 

17 9:15   35 9:33 

18 9:16   Banderas 9:35 

 
El Comité Organizador 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

HORARIO DEVOLUCIÓN GPS DE CADA PARTICIPANTE 
 

Sábado 22 de Febrero de 2025 
 

SOLO 1 PERSONA POR VEHÍCULO 

HORARIO DEVOLUCIÓN GPS 

Hora Mesa 1 Mesa 2 Mesa 3 

14:45 1 2 3 

14:48 4 5 6 

14:51 7 8 9 

14:54 10 11 12 

14:57 14 15 16 

15:00 17 18 19 

15:03 20 21 22 

15:06 23 24 25 

15:09 26 27 28 

15:12 29 30 31 

15:15 32 33 34 

15:18 35 --- --- 

 
 
 

Lugar: Oficina Permanente – Pabellón Ciudad Deportiva  
San Vicente del Raspeig 

 
El Comité Organizador 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

Tarifa Especial para Participantes del 
“VII Rallye Hivern San Vicente del Raspeig 2025” 

 
Hospedium Hotel Abril*** se complace en ofrecer precios y condiciones especiales para los 
equipos participantes del evento, con servicios diseñados para garantizar la máxima 
comodidad durante su estancia, durante los días 21 y 22 de Febrero de 2025.  
 
Tarifas especiales para estancias de 1 noche: 
 

• Habitación doble uso individual: 55 € (IVA incluido)  

• Habitación doble: 60 € (IVA incluido)  

• Habitación triple: 75 € (IVA incluido)  
 
Extras opcionales:  
 

• Desayuno Buffet:  8,50 €/persona 

• Menú de almuerzo/ cena:  11,00€/persona 

• Parking privado exterior:  3€/día aunque el precio este año ha subido a 6€/día. 
 
Servicios adicionales : 
 

• Cafetería: Abierta de 8:00 h a 12:00 h para desayunos y hasta las 22:30 h para cenas, 
con mesas disponibles junto a las habitaciones.  

• Estación de Servicio Abril I y II: Ubicada junto al hotel, ofrece tienda, combustible, 
boxes de autolavado, venta de hielo, flores, y más.  

 
Reservas:  Para realizar su reserva, puede hacerlo a través de:  
 

• WhatsApp: 683 112 503  

• Correo electrónico: abrilhotels@hotelabril.es  
 

Por favor, indique que es participante del “Rallye Hivern San Vicente del Raspeig” y 
proporcione los datos necesarios para la reserva, así como la forma de pago establecida. 

 
Hospedium Hotel Abril*** se encuentra a unos 20 minutos del evento y es el alojamiento 

ideal para disfrutar de una experiencia inolvidable durante esta jornada dedicada a los 
vehículos clásicos e históricos -→ https://maps.app.goo.gl/CFKbV14pvTcm4n4q8  

 
¡Les esperamos para vivir juntos este emocionante evento! 

Tlfno: 965 653 408 Fax: 965 942 283 
www.hotelabril.es 

https://maps.app.goo.gl/fNbpSCVpaqSRHtvz7  
 

https://maps.app.goo.gl/CFKbV14pvTcm4n4q8
http://www.hotelabril.es/
https://maps.app.goo.gl/fNbpSCVpaqSRHtvz7
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TRAMO DE CALIBRACION 

El tramo de calibración se encuentra ubicado en la CV-8280, carretera de San Vicente del Raspeig a 

Castalla en sentido ascendente hacia Castalla, frente a la puerta del mesón-restaurante “LA 

TERRETA” 

El Inicio, del tramo de calibración está marcado con una línea verde fluorescente en el suelo y el 

Final del tramo no está marcado. La medición se ha realizado con un Terratrip mod. 303+ V4 con 

una sonda en la rueda delantera derecha y por la cuerda de la carretera en tramos rectos, y pegado 

a la línea de la derecha en las rotondas.  

DISTANCIA REAL MEDIDA:   3.350 km. 

 

INICIO:   CV-8280, PUERTA MESON LA TERRETA 

• En la esquina superior derecha del paso de peatones antes de la línea de Stop. 

• GPS:  38.408159, -0.529804         38°24'29.4"N 0°31'47.3"W 

• Fotografías del Inicio: 

 

 
                  

FINAL:   Camino hacia El Ventorrillo/Valle Grande Este, antes entrada a rotonda. 

• No hay línea pintada. El final del tramo de calibración está en el inicio del primer bordillo 

blanco. 

• GPS:  38.432224, -0.551219         38°25'56.0"N 0°33'04.4"W 

• Fotografias del Final: 

 

        
     

 

Se recomienda calibrar ANTES de las verificaciones que comienzan a las 7:30h del sábado 22 de Febrero. 

Código QR: 

Código QR: 



 

 

 

 



Tiempo entre participantes 0:01:00 0:35:00

Nº Participantes 35 0:35

Hora de Salida 9:00

Sección Nombre Tramo Clasificación Hora 1º Hora Último Km URL Google Maps REAL Tiempo (h) FIN 1º FIN Último

De Salida a TC1 9:00 9:35 15,600 https://maps.app.goo.gl/1vF5GxDgRy1VTq9r8 0:26:00 9:26 10:01

TC1. Busot-Xixona 9:26 10:01 15,476 https://maps.app.goo.gl/5UJCU8B3aum6hjPw9 0:19:43 9:45 10:20

De TC1 a TC2 9:45 10:20 9,979 https://maps.app.goo.gl/YAgVWWbzC6nuRGmD6 0:12:15 9:57 10:32

TC2. La Torre-Benifallim 9:57 10:32 22,845 https://maps.app.goo.gl/ZCAsNz3kwcDzcRLM8 0:29:18 10:27 11:02

DeTC2 a TC3 10:27 11:02 3,039 https://maps.app.goo.gl/nWUe4n6Y3Xmc3vy88 0:04:41 10:31 11:06

TC3.Benifallim-Alcoy 10:31 11:06 12,752 https://maps.app.goo.gl/buZdGKdTgJyW6vyRA 0:15:20 10:47 11:22

DeTC3 a Venta San Jordi 10:47 11:22 2,259 https://maps.app.goo.gl/6qZcqAsSB611AR9X6 0:02:43 10:50 11:25

Parada/Almuerzo-Venta San Jordi 10:50 11:25 81,950 0:30:00 11:20 11:55 0:30:00

De Venta San Jordi a TC4 11:20 11:55 0,160 https://maps.app.goo.gl/GsP67z4JqJgsKnjS7 0:01:00 11:21 11:56

TC4.Venta San Jordi-Penaguila 11:21 11:56 27,454 https://maps.app.goo.gl/DskrHAstdzVBKeeo8 0:34:46 11:55 12:30

De TC4 a TC5 11:55 12:30 6,728 https://maps.app.goo.gl/aXxram5AndN3vS4E6 0:10:14 12:06 12:41

TC5.Benilloba-Benasau 12:06 12:41 17,860 https://maps.app.goo.gl/QBWfawhcXsWL96gZ6 0:22:35 12:28 13:03

De TC5 a TC6 12:28 13:03 3,360 https://maps.app.goo.gl/rHgX8PrHAT7N97L86 0:05:25 12:34 13:09

TC6.Alcolecha-Relleu 12:34 13:09 21,194 https://maps.app.goo.gl/KKjwmBocpeYRZRw37 0:27:19 13:01 13:36

De TC6 a TC7 13:01 13:36 2,288 https://maps.app.goo.gl/GkDFc6ueBA7rkwiZA 0:03:42 13:05 13:40

TC7.Relleu- Aigües 13:05 13:40 12,778 https://maps.app.goo.gl/LgLM2d7yQhe97oau6 0:15:22 13:20 13:55

De TC7 a TC8 13:20 13:55 2,544 https://maps.app.goo.gl/Us5GCpXYjmbwWiSu7 0:03:38 13:24 13:59

TC8.Aigues-Campello 13:24 13:59 14,200 https://maps.app.goo.gl/cXeSN58kpPdaYxXY9 0:19:16 13:43 14:18

De TC8 a META 13:43 14:18 14,700 https://maps.app.goo.gl/bcmeSj8smtcQ7Lwk9 0:25:43 14:09 14:44

123,266

Total Km 205,216 5:09:00 5:09:00

144,559

60,657

RECORRIDO DEL VII RALLYE HIVERN SAN VICENTE DEL RASPEIG COSTABLANCA 2025

Km CLASIFICACIÓN

Km Enlaces

DESGLOSE RECORRIDO POR TRAMOS DE CLASIFICACIÓN - 22 de Febrero de 2025 TOTAL 

TIEMPO

1 1:50:00

2 2:49:00

https://maps.app.goo.gl/1vF5GxDgRy1VTq9r8
https://maps.app.goo.gl/5UJCU8B3aum6hjPw9
https://maps.app.goo.gl/YAgVWWbzC6nuRGmD6
https://maps.app.goo.gl/ZCAsNz3kwcDzcRLM8
https://maps.app.goo.gl/nWUe4n6Y3Xmc3vy88
https://maps.app.goo.gl/buZdGKdTgJyW6vyRA
https://maps.app.goo.gl/6qZcqAsSB611AR9X6
https://maps.app.goo.gl/GsP67z4JqJgsKnjS7
https://maps.app.goo.gl/DskrHAstdzVBKeeo8
https://maps.app.goo.gl/aXxram5AndN3vS4E6
https://maps.app.goo.gl/QBWfawhcXsWL96gZ6
https://maps.app.goo.gl/rHgX8PrHAT7N97L86
https://maps.app.goo.gl/KKjwmBocpeYRZRw37
https://maps.app.goo.gl/GkDFc6ueBA7rkwiZA
https://maps.app.goo.gl/LgLM2d7yQhe97oau6
https://maps.app.goo.gl/Us5GCpXYjmbwWiSu7
https://maps.app.goo.gl/cXeSN58kpPdaYxXY9
https://maps.app.goo.gl/bcmeSj8smtcQ7Lwk9


VII Rallye Hivern San Vicente del Raspeig 2025

TC-1 TC-5 MEDIAS

de 0,000 a 10,100 49,9 km/h

de 10,100 a 10,400 25,0 km/h

de 10,400 a 11,900 45,0 km/h

TC-2 MEDIAS de 11,900 a 12,200 30,0 km/h

de 0,000 a 3,000 49,9 km/h de 12,200 a 12,500 45,0 km/h

de 3,000 a 6,300 35,0 km/h de 12,500 a 18,035 42,0 km/h

de 6,300 a 6,600 10,0 km/h 45,52 km/h

de 6,600 a 12,100 45,0 km/h 23:46,3

de 12,100 a 12,500 30,0 km/h

de 12,500 a 12,800 49,9 km/h TC-6 MEDIAS

de 12,800 a 17,000 40,0 km/h de 0,000 a 13,900 49,9 km/h

de 17,000 a 19,000 45,0 km/h de 13,900 a 14,700 25,0 km/h

de 19,000 a 22,964 49,9 km/h de 14,700 a 15,300 10,0 km/h

41,39 km/h de 15,300 a 16,900 35,0 km/h

33:17,5 de 16,900 a 21,100 49,9 km/h

de 21,100 a 21,303 25,0 km/h

TC-3 MEDIAS 41,89 km/h

de 0,000 a 8,200 49,9 km/h 30:30,8

de 8,200 a 8,600 40,0 km/h

de 8,600 a 12,600 49,9 km/h TC-7 MEDIAS

de 12,600 a 12,806 25,0 km/h de 0,000 a 1,500 40,0 km/h

48,74 km/h de 1,500 a 12,845 49,9 km/h

15:45,8 48,50 km/h

15:53,5

TC-4

TC-8 MEDIAS

de 0,000 a 2,200 49,9 km/h

de 2,200 a 3,200 40,0 km/h

de 3,200 a 7,500 49,9 km/h

de 7,500 a 7,800 30,0 km/h

de 7,800 a 8,700 45,0 km/h

de 8,700 a 9,100 25,0 km/h

de 9,100 a 14,365 49,9 km/h

46,83 km/h

18:24,4

Tablas de Medias por TC

Tiempo Total del Tramo

Media Global del Tramo

Tiempo Total del Tramo

Media Global del Tramo

Media Global del Tramo

Tiempo Total del Tramo

Media Global del Tramo

22 de Febrero de 2025

A TABLA IMPUESTA

Tiempo Total del Tramo

Media Global del Tramo

Tiempo Total del Tramo

Media Global del Tramo

Tiempo Total del Tramo

A TABLA IMPUESTA
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